ACLARACIONES
1. Para el accionamiento de las válvulas Bypass, Válvula Principal (Mariposa), se considerará cualquiera de las alternativas,  eléctrico o Electrohidráulico.

2. Para el HPU se considerará el uso tanque acumularos tipo aire- aceite o tanque acumuladores con Nitrógeno.

3. Para el sistema de excitación se aceptará el uso de tecnologías basadas en IGBT como también las basadas en el uso de SCR

4. Por error en la digitación se ha indicado en la Cláusula Décima Cuarta.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE., numeral 14.01.- Son obligaciones de la CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.8 de las Condiciones Específicas de los pliegos, favor  considerar referencia el numeral 4.7 de los pliegos

5. Por no existir 15 diámetros libres en la tubería de entrada de cada unidad,  para medición del caudal de cada unidad el oferente podrá presentar el principio de medición que mejor considere, indicando el grado de precisión que garantizan.

6. El transformador de servicios generales será de 250 kVA en lugar del solicitado 430 kVA, favor considerar esta potencia para el dimensionamiento de elementos de corte-protección y barras de tableros de distribución.

7. En el diagrama unifilar de distribución VAC, plano 07-2011-01-PE-A-INN102r considerar , favor considerar como mínimo las cargas de Dos Compresores trifásicos de 5 kW; Puente grúa trifásico20 kW (Reserva); Iluminación 10 kW; Bombas y más cargas depende de las características técnicas de los equipos a ser suministrados.

8. Los oferentes al momento de presentar sus ofertas en forma asociada o no, deberán dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 18 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;  de igual forma se deberá cumplir con lo que disponen los artículos 6 y 415 de la Ley de Compañías, en el evento de ser adjudicados previo a la firma del contrato.

9. Favor considerar los siguientes puntos que serán incluidos en las cláusulas respectivas del contrato a suscribirse.

a) No se determina monto máximo de las multas, se aclara que si el monto de las mismas llegase a superar el valor correspondiente al 5 % del monto total del valor del contrato, EERSA podrá dar por terminado en forma unilateral el mencionado contrato. 

b) Las multas se aplicarán en el evento de que existan retrasos en las entregas provisionales establecidas en el contrato, cuyos plazos de las entregas provisionales deberán constar en el cronograma de actividades propuesto por oferente.


